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Partes Contratantes con contribuciones anuales pendientes de pago 

 
Antecedentes 
 
1. El Artículo 6.6 de la Convención establece lo siguiente: “Cada Parte Contratante contribuirá al 

presupuesto según la escala de contribuciones aprobada por unanimidad por las Partes 
Contratantes presentes y votantes en una reunión ordinaria de la Conferencia de las Partes 
Contratantes”. 

 
2. Las contribuciones (cuotas) anuales de las Partes se emplean para financiar el presupuesto 

básico de la Convención. Cada año, la Secretaría envía a las Partes una factura por sus 
contribuciones anuales. La facturación en francos suizos se basa en el presupuesto básico 
aprobado y en la escala de cuotas vigente de las Naciones Unidas. (La escala de cuotas vigente 
de las Naciones Unidas se prorratea para reflejar el número real de miembros de la Convención 
al comienzo del ejercicio.) Los ingresos se consignan en la fecha de facturación y se registra el 
recibo, en la hipótesis de que el pago se recibirá íntegramente. 

 
3. La mayoría de las Partes Contratantes pagan las contribuciones puntualmente. Algunas, por 

diversas razones (con frecuencia, válidas) no abonan sus contribuciones con tanta puntualidad y 
a veces no lo hacen durante el año correspondiente. La Secretaría mantiene un contacto 
periódico con esas Partes y puede llegar a acuerdos sobre pagos en fechas futuras concretas, sin 
que ello afecte gravemente las operaciones de la Convención ni de la Secretaría. 

 
4. Antes de que termine cada ejercicio económico, la Secretaría evalúa el estado de las 

contribuciones pendientes teniendo en cuenta los importes y el período de mora, y consigna 
una provisión adecuada. Todo incremento anual en dicha provisión reduce los fondos básicos 
disponibles para gastar1. 

 
5. Las contribuciones básicas, las contribuciones pendientes y la provisión consignada para ellas 

han aumentado gradualmente con el tiempo; en el cuadro 1 figuran las cifras correspondientes 
desde 2010. 

 
  

1  Las contribuciones pendientes no se pasan a pérdidas y ganancias. El Comité Permanente recibe aviso si una Parte indica 
expresamente que no reconoce sus contribuciones pendientes o no tiene intención de abonarlas. 
 

                                                 



Cuadro 1: Contribuciones pendientes y provisión en caso de mora, 2010-2014 
 

 2010 2011 2012 2013 2014 
 En miles 

de CHF 
En miles 
de CHF 

En miles 
de CHF 

En miles 
de CHF 

En miles 
de CHF 

Contribuciones de las Partes 3.482 3.625 3.780 3.782 3.779 

Contribución voluntaria de los Estados 
Unidos 

942 872 930 1.048  1.066 

Contribuciones pendientes acumuladas 
al final del ejercicio 

760 736 759 759 915 

Provisión en caso de mora 332 361 361 385 483 

 
6. En el Anexo 1 figura una lista de las Partes con contribuciones pendientes y el número de años 

en mora. Cabe mencionar que se trata de las contribuciones de 2014 y años anteriores que 
estaban pendientes a 31 de diciembre de 2014 y que el total de tales contribuciones pendientes 
ha aumentado hasta 915.000 francos suizos. 
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Anexo 1 
 
Contribuciones de los miembros, de 2014 y años anteriores, pendientes a 31 de diciembre de 2014 
 

 

Años de Años de
Región atraso Región atraso

CHF CHF
África Nigeria 36.392 9 Europa ex Rep. Yugoslava de M 5.000              5
África Mauritania 16.577 9 * Europa Eslovenia 5.514              2
África Guinea-Bissau 16.367 9 * Europa Grecia 28.649            1
África Rep. Democrática del Con 15.846 9 Europa Federación de Rusia 24.336            1
África Sierra Leona 14.000 9 * Europa Portugal 23.132            1
África Djibouti 12.000 9 * Europa Ucrania 4.831              1
África Liberia 9.110 9 * Europa Serbia 1.952              1
África Cabo Verde 9.000 9 Europa Malta 1.000              1
África Sudán 9.000 9 94.414            
África Santo Tomé y Príncipe 8.000 8 *
África Níger 7.192 7 * Neotrópico Santa Lucía 11.000            9
África República Centroafricana 7.000 7 Neotrópico Antigua y Barbuda 7.000              7
África Malí 6.044 7 * Neotrópico Venezuela 105.612          6
África Libia 34.600 6 Neotrópico Cuba 9.980              3
África Rep. Unida de Tanzanía 5.000 5 Neotrópico Belice 3.000              3
África Togo 3.795 4 Neotrópico Nicaragua 2.518              3
África Gambia 3.261 4 Neotrópico Brasil 286.716          2
África Camerún 3.247 4 Neotrópico Guatemala 2.639              2
África Senegal 3.170 4 Neotrópico República Dominicana 3.434              2
África Madagascar 3.000 3 Neotrópico Ecuador 3.153              2
África Comoras 2.000 2 Neotrópico Granada 2.000              2
África Lesotho 2.000 2 Neotrópico Jamaica 2.000              2
África Reino de Swazilandia 2.000 2 Neotrópico Otros (4 países) 3.923              1
África Zimbabwe 2.000 2 442.974          
África Túnez 2.741 2
África Cote d'Ivoire 1.517 2 Oceanía Papúa Nueva Guinea 15.205            9
África Burkina Faso 1.512 2 Oceanía Palau 12.000            9
África Malawi 1.056 2 Oceanía Samoa 3.532              4
África Otros (9 países) 8.150 1 Oceanía Kiribati 1.000              1

245.577          31.737            

Asia Uzbekistán 10.930            9
Asia Yemen 7.000              7 TOTAL 915.026          
Asia Bahrein 7.238              4 DE CONTRIBUCIONES
Asia República Árabe Siria 5.364              4
Asia Líbano 4.905              3 *
Asia Bangladesh 2.500              3
Asia Turkmenistán 2.030              3
Asia Mongolia 2.014              3
Asia Irán (República Islámica d 22.841            2
Asia India 32.502            2 Leyenda
Asia Nepal 2.000              2 * No ha abonado ninguna contribución desde 
Asia Jordania 1.000              1 su adhesión a la Convención.

100.324          

 
Contribuciones 

 Contribuciones 
anuales 

Nota: las Partes de África tienen contribuciones voluntarias 
pendientes adicionales por valor de 160.000 francos suizos.

Ramsar COP12 DOC.15  3 


